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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. scu14-D3c-6-13 0001053 

AB. NATALIA RODRIGUEZ AGUIRRE 
SUBDIRECTORA JURIDICA DE CONCURSO PREVENTIVO 

Y TRAMITES ESPECIALES 

CONSIDERANDO: 

QUE el 31 de octubre de 2012, se ha otorgado ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, la escritura 
pública de reforma|de estatuto de la compañia DIALFA S.A.; 

Que el Departamento Juridico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJ-DJC-G-13-219 

de 14 de febrero de 2013, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resolución 
No| ADM.12-104 de 22 de febrero de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: la reforma del estatuto social de la compañía DIALFA S.A., 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 

Memorando No. SC+IJ-DJC-G-13- 219 de 14 de febrero de 2013; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de ta 

razón de lo actuado; c) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

   


